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Se suscribe á este per iód ico , que sale los 
martes, jueves y sábados , en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz, calle de Carretas, 
i i3 reales al mes , llevado á la casa de los 
se íí ores suscriptores. 

Jueves no de Junio de i83g. 
•Ufe 

C (6 cuartos.) 

Los avisos ó artículos podrán remitirse 
á la Redacción, que se halla establecida en 
la misma imprenta y l ibrer ía , francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán. 
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Circular. 

A consecuencia de haber sido nombrado el Illmo. 
; Sr. D. Marcial Antonio López por real orden de 3o 
de mayo último, y en virtud de lo dispuesto en la 
instrucción de contabilidad, comisionado especial pa
ra la recaudación de los derechos de maestros y maes
tras de primeras letras que se hacen por las comi
siones de instrucción primaria de las provincias, y 
el producto de la venta de las obras impresas por la 
antigua inspección de estudios, me ha dirigido con 
fecha 4 del próximo pasado la siguiente circular. 

» Escmo. Sr.: A l mismo tiempo que se ha comu
nicado á esta Dirección general de estudios con real 
orden de 3o de marzo último la instrucción que de
be observarse para recaudar y distribuir la décima 
parte del producto de matrículas y grados de las 
universidades, se le ba participado con la misma fe
cha el nombramiento que ha tenido á bien hacer 
S. M . del Illmo. Sr. D. Marcial Antonio López, uno 
de sus individuos, para el encargo de un comisiona
do especial que se establece en el artículo 3.° de la 
instrucción de contabilidad, con las atribuciones que 
en la misma se señalan. Entre otras cosas que con
tiene dicha instrucción se hallan los artículos si-
guientes.=Art. 2.° E l producto de la décima de ma
trículas y grados académicos mandado remitir á la 
la Dirección general de estudios por real orden de 
26 de noviembre del año anterior, continuará i n 
gresando en la misma dirección con destino á los 
objetos á que se haya aplicado, bajo las reglas qne se 
establecerán en los artículos siguientes.zzArr. 3.° E l 
gobierno nombrará al efecto uno de los directores de 
estudios para que con el carácter especial interven
ga y fiscalice la recaudación de esta décima, que de

berá realizar un habilitado elegido por la dirección 
de entre los empleados de la misma sin aumento al
guno de dotación, de cuyo nombramiento se dará 
parte á la contaduria general.=Art. 4.0 E l director 
comisionado se pondrá en relación con los rectores, 
directores y demás gefes de los establecimientos l i 
terarios para el mas puntual cumplimiento de la c i 
tada real resolución de 2 6 de noviembre último, 
procurando que el importe total de los productos 
de la décima se remese á poder del habilitado con 
esactitud y regularidad.=Artículo 5.° Si se conocie
se morosidad en el pago de esta obligación, el co
misionado director dará parte á la contuduria gene
ral del ministerio para que esta promueva y consiga 
las disposiciones gubernativas que sean mas adecua
das al intento de facilitar la recaudación de dichos 
productos.zziArt. 7. 0 Los derechos de examen de maes
tros y maestras de primeras letras que se hacen por 
las comisiones de instrucción primaria en las provin
cias, y el producto de la venta de las obras impresas 
por la antigua inspección de estudios, ingresarán en 
poder deFhabilitado bajo la inmediata intervención* 
del director comisionado.=El director que suscribe 
se complace en haber de entenderse con unas perso
nas tan respetables, de quienes tiene la confianza de 
que su celo por el bien público y la persuasión en que 
están de la importancia del servicio que en la real 
instrucción se trata, y del noble objeto de aquel, ha
rán absolutamente innecesarias las disposiciones del 
art. 5.°; y de que no tendrá sino motivos para hacer 
presente al gobierno de S. M . y á la dirección su 
puntualidad, esmero y esactitud en prestarlo.» 

Lo que se inserta en el Boletin Oficial para que lle
gue á conocimiento de quien corresponda. Madrid 18 
de junio de i839.=/o5e Maria Puig. 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Dirección general de Rentas provinciales.=3.a scc-
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cion rdPor el Ministerio de hacienda se ha comuni
cado a esta Direccioo con fecha 7 del actual la real 
orden siguiente.=EI Sr. Ministro de hacienda dice 
con esta fecha al de la guerra lo siguiente.=:Entera-
da S. M. la Reina Gobernadora de una instancia de 
la Diputación provincial de Madrid, solicitando que 
se admitan á los pueblos de ella en pago de sus cu
pos de la contribución estraordinaria de guerra y 
ordiuarias, las certificaciones espedidas por el comi
sario ile guerra y diputado provincial contorme á la 
real orden de 11 de marzo de 1838, y teniendo 
presente S. M . que transcurrido el término de los 
treinta dias concedido para la admisión de estos do
cumentos por el orden prescrito en la real instruc
ción de 16 de enero último, no puede ya seguirse el 
mismo método, respecto á que cada plazo señalado 
por la ley constituye un cargo efectivo, que debe 
ser saldado de una manera permaneute, y por el or
den que en la instrucción se establece; no ba tenido 
á bien acceder á la solicitud de la espresada Diputa
ción, mandando sin embargo que para evitar los per
juicios que sufririan los pueblos de esta provincia, si 
por falta de formalizacion no pudiesen obtener la ad
misión de suministros, se hiciese conocer á ese mi 
nisterio l a necesidad de prevenir á las oficinas de la 
hacienda militar, procedan sin levantar mano á la 
liquidación de los recibos presentados y que se pre
senten por los mencionados pueblos, espidiendo con 
la ruavor brevedad los documentos de cargo, que de
ben ser admitidos por las oficinas de rentas. De real 
orden lo comunico á V.S. para su inteligencia y fines 
indicados.rzDe la propia real orden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á 
V. S. para su noticia.zziY lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.zzDios guarde 
á V.S. muchos años. Madrid 12 de junio de 1 8 3 9 . = 

José de San Millan.=Sr. Intendente de esta provin
cia.zzEs copia.:=:7ararcco. 

Continua la Instrucción para la cobranza de la an
ticipación del medio diezmo y primicia establecida 
por real decreto de i . ° del corriente. 

Art. 11. L03 administradores de rentas decima
les desempeñarán sus funciones bajo de las fianzas 
que presenten debidamente, ó de las que tengan da
das y se sujeten á esta nueva responsabilidad; y en 
los asociados procurarán las juntas que concurran 
las circunstancias de arraigo, crédito, probidad é i n -
leü^erK ia. 

Art. 12. En la pre-ente anticipación ee compren
derá íntegramente la mitad de todos los derechos 
qoe con el nombre de diezmos y primicias se han 
pagado hasta ahora, y «e harán puntualmente efec
tivos, * * : ' ; U T I se hayan devengado v deveocuen desdo 
1 ? de marzo del corriente año hasta la determina* 
cion de iat cortes. 

Art. Í'J. Para acordar la administración ó arrien

do de la indicada anticipación del medio diezmo, | a í 

juntas tan luego como las instalen los intendentes o 
sus delegados, se enterarán circunstanciadamente <]e 

las costumbres que en materia de diezmos y primi. 
cías se hayan venido observando de las épocas de re.fl 
colección , del modo de efectuar el pago, y del giste.j 
ma seguido en la administración ó en el arriendo. 

Art. 14- Los colectores tomarán conocimiento! 
del producto total de la cosecha en toda la demarca
ción de su respectiva colecta, investigarán si la par
te de frutos, que se les entrega ó hubiere entregado 
por el contribuyente como adeudo posterior al i . J 

de marzo últ imo, es la correspondiente á la mitad 
íntegra del diezmo y primicia. 

En caso de no serlo harán sus reclamaciones á lo, 
mismos contribuyentes, y practicarán, ya por sí o 
ya por medio de los párrocos, cuantas gestiones es-> 
timen útiles para la cobranza de la diferencia; y nol 
produciendo efecto darán parte razonado é instruido! 
al recolector de la cilla, y este á la administración 
diocesana para la disposición que corresponda. 

Art. i 5 . Los colectores que de hecho hubiesen 
aceptado su encargo, y sean omisos en el cumplí-
miento de su deber , serán responsables con sus bie-v 
nes y fianzas de los perjuicios que hubieren causad: 
al Estado y á los partícipes: y se hará efectiva esta 
responsabilidad por los medios establecidos por lai 
leyes. 

Art. 16. Las juntas determinarán la clase y en
tidad de las fianzas que deban dar los colectores coo 
conocimiento de la estension y productos que pru 
dentemente puedan considerarse al distrito objeto ái 
la colectación. 

Art. 17. En los arcedianatos, arciprestazgos, vi 
carias y partidos que quedasen en administración, se 
establecerán las cillas ó almacenes de depósito que 
las juntas estimaren convenientes para el mejor ser 
vicio, siguiendo la costumbre que rigiere sobre el 
particular, y teniendo en consideración la situación 
y estension de los pueblos, feligresías y diezmatorios 
que deban concurrir á cada una de las cillas ó alma
cenes, y la mas ó menos facilidad de las comunica
ciones, y medios de dar salida á los frutos que deban 
ser recogidos en las cillas. 

Art. 18. Estas cillas ó almacenes de depósito es
tarán al cargo de los recolectadores, y las juntas de
terminarán el valor y calidad de la fianza con que 
han de garantir el desempeño de sus obligaciones. 

Art. 19. Los recolectores de las cillas recibirán 
de los colectores de los pueblos, parroquias ó diez-
merias del territorio de su demarcación los produc
tos en especie y metálico que hubiere rendido y rin* 
da la mitad de la decimacion en el corriente año. 

Art. 20. Darán parte semanal á la administra
ción diocesana de los productos en especie y metáli
co que reciban, con espresion del nombre do cada 
uno de los colectores, diezmerias ó parroquias de 
que procedan, clases y cantidad de especies entre
gadas, y su estado y calidad; haciendo en esta parte 
las observaciones que estimen dignas de consideración 



Art. a i . Conservarán los granos y especies que 
ciban en almacenes á propósito haciendo con ellos 
s operaciones convenientes para evitar que se dete-
oren é inutilicen; y en el caso de que adviertan al-
n riesgo, darán inmediatamente, bajo de su res-

^nsabilidad, noticia circunstanciada á la adminis-
acion diocesana para la disposición que corres

ponda. 
Art. 22. Todos los granos, especies y metálico 

que reciban los agentes de la recaudación los ten
drán á disposición de la administración diocesana, y 
ao podrá venderlos ni distraerlos con ningún objeto 
ni pretesto, sin preceder especial mandato de la jun
ta, comunicado por la referida administración. En 
caso de contravención serán responsables con sus bie
nes y fianzas de la cantidad que aparezca estraida, 

friendo ademas las pena9 en que incurren los dila-
dadores de los efectos del estado. 

Í A r t . 23. L09 recolectores llevarán libros en que 
con toda esactitud y puntualidad, y por orden cor
relativo de fechas, sienten las partidas de granos, 
frutos, especies diezmables y cantidades en metálico 
que reciban de cada uno de los colectores, cuyo nom
bre se espresará en el mismo asiento. 

Art. 24. La recaudación de la mitad del diezmo 
en que consiste la presente anticipación se fundará 
en tazmías ó relaciones formadas por los contribu
yentes. Estos documentos serán indispensables visa* 
dos por el respectivo cura párroco de la feligresía ó 
pueblo donde se devengue el diezmo ó la primicia. 
m Art. 25. Si hubiese mas de un párroco en cada 
pueblo pondrá el V.° B.° en las tazmías el de la fe-
l&resia á que pertenezca el contribuyente, y en los 
l í e j o s ó filiales desempeñará este encargo el eclesiás
tico encargado de la cura de almas, 
y Art. 26. En la forma prevenida en los artículos 
anteriores presentarán también los contribuyentes 
las tazmías ó relaciones respectivas á los frutos de 

klas clases obtenidos desde i.° de marzo último, en 
e empezó el corriente año decimal. 

, Conforme á estas tazmias pagarán los contribuyen
tes sus adeudos por la mitad del diezmo y primicia, 
bien se arrienden estos, bien se manejen por admi
nistración. 

Art. 27. La esaccion de tazmias ó relaciones i n 
dividuales se hará por los colectores, debiendo entre
gar cada contribuyentes la suya dentro de un breve 

[ 3 ] 

¡termino, que no pase de ocho dias, contados desde 
la invitación pública que 
colectores. 

' | ^ « u v v« -w v m — 7 — — • — — — — — 

púulica que harán al efecto los mismos 

Art. 28. Las tazmias ó relaciones individuales de 
Bada pueblo ó feligresía se numerarán por el respec-
pvó colector; y formándose uua relación qne espre-

individual y clasificada mente con claridad todo el 
Betultado de ellas, se pasarán al recolector encar
dado de la cil la, quedándose el colector con una co-
•>i3 de dicha relación. E l original y la copia de ella 
Jeran firmados por el colector, y visados por el alcal
d e ó síndico procurador del pueblo á que correspon

d í las tazmías. 

Art. 29. Con presencia de las tazmías y relacio
nes que remitan los colectores, formarán los recolec
tores por duplicado otra relación que dé á conocer 
el producto específico y metálico que cada uno de 
los pueblos y feligresías sujetos á cada cilla ó partido 
hubiere entregado por razón de la anticipación del 
medio diezmo. Enviarán los dos ejemplares de esta 
relación á la administración diocesana, cuyos indivi
duos los firmarán, y devolverán uno de ellos al re
colector, conservando en la administración el res
tante. 

Art. 3o. En cada administración diocesana se re
dactará con presencia de las relaciones de las cillas 
un estado general que abrace el resultado de todas 
ellas, y donde se baga ver el cargo que deberá for
marse á los recolectores. 

Art. 3t. Este estado general de cargo se conser
vará en la respectiva administración diocesana, y de 
él se sacarán tres copias, de las cuales una se pasará 
á la contaduria de la provincia á que corresponda la 
capital de la diócesis, otra se remitirá á la dirección 
general de rentas, y otra á la junta principal de 
diezmos. 

Art. 32. Las ocultaciones ú omisiones de que 
adolezcan las tazmías ó relaciones individuales darán 
lugar á su certificación, sin que se detenga por ella 
el curso ó remisión de las tazmías á los recolectores 
de las cillas. Y cualquiera alteraciones que recibieren 
por efecto de dichas rectificaciones, será objeto de 
una relación adicional, que remitirán los colectores 
al recolector de la cilla, y este á la administración 
diocesana en los mismos términos que lo hayan sido 
los documentos primordiales. 

Art. 33. Conforme al decreto de i.° del corrien
te, los contribuyentes por la mitad del diezmo y 
primicia tienen el derecho de pagar en frutos y es
pecies, ó en dinero metálico, el todo ó la parte de 
sus adeudos que tengan por conveniente; exigiendo 
recibos de los colectores particulares, o de loa reco
lectores de las cillas, si á ellas llevasen el impone de 
6us cuotas. 

También exigirán recibo de los colectores cuando 
satisfagan en especie los adeudos resultantes de taz
mías ó relaciones. 

Art. 34. Para admitir el pago en dinero, levs co
lectores ó recolectores reclamarán del avuntamiento 
del pueblo notas certificadas, que espresen el precio 
corriente de los frutos y especien por el término me
dio de los tres mercados precedentes al tiempo en 
que deben ó han debido entregarse aquellos. 

Art. 35. Estas notas certificadas han de acompa
ñar á las tazmias precisamente. 

Art. 36. Los colectores formaran relaciones no
minales de los contribuventes que en todo o parte 
pagaren en dinero el importe de los frutos por ellos 
adeudados, y las remitirán a los recolectores con su
jeción á lo que se previene en el art. 28. 

Los recolectores v la administración diocesana 
practicarán en su consecuencia lo que disponen los 
artículos 20, 3o v 3 i , 



Art. 37. E l acervo común, que hoy consiste en 
la mitad íntegra del diezmo, se formará en cada una 
de las cillas por la reunión total de las tazmías y re
laciones de los colectores. En las mismas cillas que
dará á disposición de la Hacienda pública la tercera 
parte íntegra de los frutos, especies y dinero que in
gresen en ellas, y las dos restantes á disposición de 
las juntas diocesanas. 

Art. 38. La aplicación y distribución de la ter
cera parte correspondiente á la Hacienda pública se 
verificará á consecuencia de órdenes del gobierno es
pedidas por el ministerio de Hacienda, y en virtud 
de libranzas de la dirección general de rentas á car
go de las tesorerías de las provincias ó depositarías 
de partido, donde ingresarán los productos de dicha 
tercera parte. 

Art. ¿ 9 . La aplicación y distribución de las dos 
terceras partes destinadas al culto, clero y partícipes 
se verificará por las juntas diocesanas con subordina
ción á la principal del diezmo establecida en la corte, 
por la mitad de los tipos prefijados en la ley de 3o de 
junio de 1838. 

Art.-40. Las juntas, oyendo á la administración 
diecesana y al contador de la provincia, señalarán la 
cuota con que deba retribuirse su trabajo á los colec
tores y á los recolectores, dando cuenta los intenden
tes y delegados á la dirección general de rentas para 
la correspondiente aprobación; todo en el caso de con
venir se alteren los abonos acostumbrados ó estable
cidos anteriormente. 

Art. 41 . Las retribuciones de los colectores, las 
de los recolectores, los gastos de alquileres de pane
ras, almacenaje, bodegas y vasijas, los portes ó acar
reos de frutos desde puntos distantes, siempre que 
estos hubiese costumbre de satisfacerlos por las par
ticulares circunstancias que concurran en algunos 
diezmatorios, y el coste de las conducciones que exi-
jin la conservación y seguridad de aquellos, se de
ducirán del acervo común, como espensa de recau
dación y conservación, de que toca satisfacer la ter
cera parte á la Hacienda pública, y las dos restantes 
al clero y demás partícipes. 

Art. 42 . Dividido que sea en cada cilla el acervo 
común entre la Hacienda pública y el clero y partí
cipes, con arreglo á lo prevenido en el art. 3 7 , los 
nuevo3 gastos que se originen por efecto de las me
didas de precaución, ó por traslación de los frutos y 
especies por parte de la Hacienda pública ó de la 
junta diocesana , serán de cuenta y cargo de esta ó 
aquella respectivamente. 

Art. 43. A l hacerse en las cillas la división de 
los frutos y especies se figurará el valor aproximado 
de ellos por los precios corrientes entonces en el 
punto donde se hallen; y del importe total, con dis
tinción de cillas, se pasarán estados á la administra
ción diocesana, la cual dirigirá copia de ellos a l a 
contaduria de la provincia, á la dirección general de 
r - ritas y á la junta principal de diezmos. 

(Se continuará.) 

M A D R I D : IMPRENTA DE 

] 
ANUNCIOS. 

La dirección general de caminos ha cordado sacar 
á pública subasta por tiempo de tres año9 el arren
damiento de los portazgos de Almadrones, Alcolea 
del Pinar, Juvera y Alama por los cantidades meno
res admisibles en cada un año de 24*^ rs. el prime
ro, i 5 $ rs. el segundo, i 8 9 e l tercero y 34$ (] e| 

cuarto. Quien quisiere hacer postura acuda á la re. 
ferida dirección por la escribanía principal del ramo 
sita en el mismo local, en la que estarán de maní-
fiesto los aranceles y pliegos de condiciones bajo I4 
cuales se verificará la subasta y primer remate el di) 
6 de julio próximo á las doce de su mañana. 

La dirección general de caminos ha acordado sa
car á pública subasta el arrendamiento del portazgo 
del Corral de Al maguer con la intervención de V¡. 
llatovas, por tiempo de tres años y la cantidad me
nor admisible en cada uno de 5 o $ rs. vn. Qnie: 
quisiere hacer postura acuda á la espresada direccio? 
por la escribanía principal de ramo, sita en el mir 
mo local, donde estarán de manifiesto el arancel 
pliego de condiciones bajo las cuales se verificará di 
cha subasta; en inteligencia que para su primer xt 
mate está señalado el dia 4 de julio próximo á b 
doce de la mañana en la referida dirección general 

L a d ireccion general de caminos ha acordado 
car á pública subasta por tiempo de tres años eh 
rendamiento de los pastos de varios terrenos corre* 
pondientes al canal de Manzanares, á saber; lose: 
segundo y tercer trozos por el lado del rio , y 1 
cuarto por el de los carros: el sesto por ambos Ia¿ 
del canal: el soto del Hundidero con los malecoc: 
de los trozos sétimo y octavo por ambos lados: 
noveno por ambos lados: la tierra del Taray al ta 
la del Pañuelo con quien confina, y finalmente: 
soto de Salmedina, llamado de la décima, con toe. 
sus pertenencias hasta el puente del Congosto, ir-
matado en la cantidad de 14000 rs. vn. anuales. Q t ¿ 

quisiere hacer mejora del medio diezmo, diezmo 
cuarto acuda á la indicada dirección por la esa 
bania principal del ramo, sita en el mismo locM 
donde estará de manifiesto el pliego de condicione I 
bajo las que se verificará dicha subasta; en intefo 
cía que para su segundo y último remate está sena* 
lado el dia 28 del corriente á las doce de la maífc 
en la espresada dirección general. I 

E l abasto de carnes, y pastos de las propiedad^ 
junto ó separado, de la villa de Fuentidueña de M 
jo, se sacan á pública subasta, siendo su diiWf 
desde el i .° de julio próximo hasta 24 de junio 
1840. Su remate está señalado el dia 3o de junio p-1' 
ximo'de diez á doce de su mañana en la sala capit,; 

lar: siendo de advertir que los pastos tienen bueP̂  
aguaderos en el rio Tajo. 

D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


